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GRAN- BRETAÑA 

Londres 16 de Setiembre 
Dícese que el Poema épico de Luciano Borsa.parrte í - H t i t u -

lado Cario Magno está pronto para darse á la prensa, y que 
presentará una copia de él á su hermano Napoleón , probar 
biemente por delicadeza fraternal ? áutes de publicarlo,. 

Idem del mismo lugar y fecha. 

Llegaron Gazetas francesas hasta 7 del corriente. Contie
nen un nuevo decreto, firmado por Bonaparte respecto de los 
franceses residentes en países extrangeros. E n este decreto se 
determina que ninguna persona natural de Francia pueda na
turalizarse en país extrangero sin autoridad de Bonaparte. T o * 
do el francés que contraviniere á esta orden perderá los bie
nes que tuviese en ^Francia é igualmente el derecho de he
redar cosa alguna. Aquellos que se hubiesen naturalizado a n 
tes de este decreto serán obligados á pedir su confirmación 
dentro de ciertos plazos de tiempo , conforme á los lugares 
de su residencia actual. N i n g ú n francés podrá entrar en e l 
servicio de una potencia exrrangera sin primero obtener es
pecial permiso de Bonaparte & c . 

PORTUGAL, 

Lisboa 10 de Octubre. 
Ets la Gazets del .Miércoles hemos publicado un oficio def 
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Geaeral Balíesteros respecto á e ía acción del 25 de Setiem
bre , en la que derrotara 3© franceses; en esre oficio se re
fiere á otra del dia 19, de ia que no llegó aun el parte o f i 
cial en las Gazeras de C á d i z ; pero como tenemos una car-*, 
ta del mismo General á un amigo suyo residente en Lisboa, 
extractaremos de ella el párrafo que es relativo á dicha ac
ción del 19. 

Extracto de una carta escrita por el General D . Francisco B a 
llesteros al capitán D , Francisco Andrés su comisario en Lisboa. 

Ximena 21 de Setiembre. 

ff Amigo : Nuestra entrada en este campo ha sido íucida. 
"El 19 batimos los enemigos en los campos de Medina. Sus 
fuerzas eran 2^ infantes, 400 á 500 caballos, y 4 piezas de 
á 8 : las nuestras 2200 infantes, 200 malos caballos que-pu
de reun i r , 1 pieza de mon taña y 1 obús. Sobrevino la noche 
y impidió que cayese en nuestras manos la a r t i l l e r ía , y a l 
guna cosa mas." 

Continúa el capítulo de Cádiz inserto en el número anterior. . 

Abierta la sesión , el Sr. Presidente tomó la palabra c h i 
zo el siguiente discurso. 

"Este d i a , SEÑOR., grande en lo futuro pará la Nación 
española por acordarle el principio de su restauración y d i 
cha , no lo será menor para V". M . quando la posteridad, l i 
bre de las pasiones coetanias de los sucesos, refiera con asom
bro los heroicos y particulares ocurridos desde su gloriosa ins
talación. Yo me glorio y ms lleno de toda -la vanidad y or
gullo de que es capaz un corazón e s p a ñ o l , quanda me veo 
testigo de ellos, y quando considero que no deben ocupar 
el úl t imo lugar los acaecimientos de este duodécimo mes. En 
él h i acreditado V . M que es superior á los reveses de la for
tuna y á los embates de las pasiones, y que lleva por uni-
£0 objeto en todas sus deliberaciones el bien y deeoro de ls 
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N a c i ó n , y los mas rectos principios de la justicia , sancionan
do soíemnetTKiite las principales bases de la consti|ucion po
lítica que nos ha de gobernar, reconociendo la deuda nacio
n a l , y declarando que la que se contrayga con el Gobierno 
español , será siempre pagada con puntualidad y con indepen
dencia de los sucesos de la p a í y la guerra. En este mes. 
SEÑOR, ka confundido_V. M . á los enemigos del orden, que 
con título de celo esparcían voces contra su autoridad y sus 
verdaderos sentimientos, declarando la soberanía de la Nación , 
promulgando que su religión es y será perpetuamente la ca
tól ica, apos tó l ica , romana, única verdadera , con exclusión de 
toda secta , su gobierno el m o n á r q u i c o , y proclamando con 
las mayores solemnidades á nuestro deseado Rey el Sr. D. 
FERNANDO' v i l : principios todos que ha Querido V . M . se ra-
tifiqaen en este día , renovándose los juramentos anteriores, 
no porque crea que este acto aumenta vínculos á los contrai
dos, n i que los diputados de la Naeion española necesitan 
de semejantes recuerdos para cumplir exactamente coa sus 
sagrados deberes, sino con el fin de llenar todos los deseos de 
la nimia delicadeza que nos anima, y acreditar al mundo en
tero que después de un ano de reunidos conservamos los mis
mos principios, y que antes derramaremos la ú l t ima 
gota de nuestra sangre que faltar á nuestra santa r e l i 
g ión , á nuestra amada patria y á nuestro cautivo Rey .= 
Yo romo la parte que debo en los parabienes y enhora
buenas que V . M . merece; y espero que se aumenten 
con los friunfos y victorias que el Dios de ios exércifos ha 
de conceder á nuestras armas." {Se continuará). 

D . Miguel V i d a l , cura de la parroquia de S. Mart in de 
Hebordelo, Arcipreste del partido deCótob . - id , como taT cer
tificó: que habiendo resuelto de acuerdo con algunos ind iv i -
dúos de toda;? clases celebrásemos una función fúnebre en 
obsequio de nuestro d 'güo defensor el Excmo- Sr. -Marques 
de la Romana, queriendo los"'naturales por este medio de-
taosiur Su síacei'a g u í k u d , oíVecieado al Todo Poderoso los 
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votoi de religión y pieáad en favor de dicho h é f o e , se r í t 
faltar á mi deber sino procurase por todos medios transmi
t i r los á la posteridad, y ponerlo en noticia de todo el Rey-
no. Nos hemos reunido el 23̂  de Junio del presente año en 
Ja parroquial Iglesia de Santiago de Loureyro , comprehendif 
da en dicha Arciprestazgo , como mas cómoda á la que en 
fuerza de convocatorias y oficios dirigidos ai intento concur
rieron todo el clero ^ la señora Justicia ^ diputados del comun^ 
cuerpos de alarma y civiles^ quienes se disputaron la primad-
cía en el mas exacta cumplimiento de su deber, rodeando 
eí pirámide 9 que elevado sobre quatro esferas , adornado é üu-
minado con el decoro y magnificencia correspondiente, se ha
bía colocado en el centro de dicha Iglesia , y que contemplan-, 
do sus timbres y los de sus gloriosos progenitores represen
tados en el escudo de sus armas , y los lemas latinos y 
tersos alusivos que oportunamente ocupaban los frentes del ma-
gestuoso cenotaphio, entretanto exálaban sus amargos suspiros, 
pidiendo al Todo poderosa el eterno descanso de quien tanto 
había trabajada por su libertad y la de toda el reyno , con
fundiéndose el eca de sus clamores con las lúgubres voces de 
¡os ministros del Santuario; a l misu^ tiempo que las repeti
das descargas de fusilería resonaban en las bobedas del san
t a templo, contemplaban atóni tos ¡s irreparable pérdida de 
nuestro inmortal Romana , aumentándose mas y mas sa ternu
ra á vista de la viva representación de todo el aparato, y 11!-
í ímamente con la satisfactoria Oración fúnebre , que oportu
namente dixa el R. P. P. Fr. Raymundo Lama def Orden Ca
puchino , vecina de la Jur isdicción de Caldevergazo, de don
de igualmente concurrieron la Señora Justicia ,, algunos Seno-
res curas, y vacíos individuos de las demás clases, que ca
da vez hicieron mas s a í e m n e , mas grande y mas digna una 
función consagrada al mejor de los patriotas de la España. 

Para que todo ello conste y llegue á noticia del público 
á instancia de los concurrentes firmo la presente en la sobre
dicha de S. Mar t in de Reborderlo á 7 de Julia de 1811.— 
Miguel - V i d a l 

E N LA OFICINA DE D, MANUEL ANTONIO REYV 


